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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDI,'CACIÓN PUNO
UNIDAD DE GESNÓN EDUCATIVA LOCAL EL
COLLAO INSTiTUCIÓNEDUCATIVAINICIAL

N" f319 SULLCACATURA II

oFtcto No 02-2025/DREPTUGEL-EC/D|EI No 1319-S.

sEÑoR {a} : Dra, NORKA B CCORI TORO

DEL

DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO.

: Nora Hilda, CALI-ACONDO QUISPE.

DIRECTORA DE LA IEI N" ,1319 DE SULLCACATURA iI.

: REMITO INFORME DE APERTURA DEL NÑO ESCOTNR ACADÉMICA 2025 DE LA ITTISTITUCIÓU

EDUCATIVAINICIAL N" 1 319-SULLCACATURA II.

ASUNTO

Es muy gnato dirigirme a su distinguido despacho con la finalidad de saludarle,

hacer el alcance y comunicar que la lnstítución Educativa lnicial N' f 319-SULLCACATURA ll. Se

dio la Apertura elAño Académico Escolar 2A25, a parlirdel03 de marzo al 31 de diciembre del

presente año. en la lnstitución Educativa lnicial N" 1319 de SULLCACATURA li, con Resolucién

Ministerial N" 556-2024-MINEDU, denominada " Norma Técnica para el Año Escolar en las

lnstitucíones y Programas Educativos Públicos y Privados de la Educación Básica para el año

2CI25", con jurisdicción de la UGEL EL COLLAO - ILAVE.

Adjunto copia de acta de dicha lnstitución Educativa.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis consideraciones más distinguidas

y mi mayor estima personal.

Atentamente

SULLCACATURA II, O3 DE MARZO 2025.
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